
IMPUGNACION DE PATERNIDAD No.1100131100202020-0011200 

DTE: JAVIER JOSE CORTES CUELLAR 

DDO: PATRICIA URIBE NIEVES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por la parte 

demandada y como quiera que manifiesta la señora PATRICIA URIBE 

NUEVES vivir en Estados Unidos, previo a disponer lo que corresponda sobre 

la práctica de la prueba de ADN:  

Por secretaría requiérase a la parte demandada señora PATRICIA URIBE 

NIEVES al correo electrónico por esta suministrado al interior de las 

diligencias, para que informe al juzgado, su dirección exacta y completa de 

residencia en Estados Unidos de Norteamérica para ordenar lo pertinente frente 

a Exhorto para la prueba de ADN.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 11 

De hoy 17 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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